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Poder Ejeculivo
Minisle¡io de Salud Pública y Bieneslat Sociol

Resolución S,G, No Ooo"b -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA VISITA A LA
REPÚBLICA DE CHINA (TAIWÁN),

Asunción, oJ de enero de 2026

VISTO

La nota C.E. No 20251575, reg¡strada como SIMESE N" 267.22412025, por la cual la
Embajada de la República de China (Taiwán), invita a la Señora Ministra de Salud Pública y
Bienestar Social y a un funcionario de cargo super¡or, a participar de la Visita a la
República de China (Taiwán), a llevarse a cabo entre los días 26 al 30 de enero
de 2026; y
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CONSIDERANDO:

QUE IA LEY NO 7.27812024,"QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atribuc¡ones de los m¡n¡stros, sin perjuicio de las
competencias establecidas en la Const¡tución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras disposic¡ones legales, establece: inciso c) Ejercer las
atribuciones que le sean asignadas a las máx¡mas autoridades inst¡tuc¡onales, en materia de
administración financiera, organización admin¡strativa, sum¡n¡stro y contratac¡ones públicas,
régimen de la función pública y en otras disposiciones especiales.

Que la Señora Min¡stra de Salud Pública y Bienestar Social designó a la Dra. Adriana
Amarilla Vallejo, Directora General de Relaciones Internacionales, a partic¡par de la Visita a
la República de China (Taiwán).

Que, se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos
inherentes a la participación de la Directora General de Relac¡ones Internaclonales (DGRRII)
serán financiados por el Gobierno de la República de China (Taiwán).

Que en concordancia con lo preceptuado en el ArtÍculo 242 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto No 27.37617998, en su ArtÍculo 19, d¡spone que compete
al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y
en su Artículo 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y
en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los
diversos programas y servicios, reglamente su organizac¡ón y determine sus funcione

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,
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Poder Ejeculivo
Ministeio de Salud Pública ! Bienestar Sociol

Resolución S.G, N" ñb '

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA VISTTA A I-A
REPÚBLrCA DE cHrNA (TArwÁN).

Asunción, p§ de enero de 2026

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVET

Aftículo 1o. Autorizar a la Dra. Adriana Amarilla Vallejo, C.I.C. No 1.294.298,
D¡rectora General de Relaciones Internacionales (DGRRII), a participar de
la V¡s¡ta a la República de China (Taiwán), a llevarse a cabo del 26 al
30 de enero de 2026.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍATERE N WASILCHUK
MINISTRA
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IN FoRM E EJ ECUTIVO D E REA LIzAct N D E VIA] ES AL EXTE RIoR

I DATOS DEL EVENTO

1 Denominación

bjetivo

Fecha de realización

Visita a la República de China (Taiwán)

La Vista a la República de China (Taiwán) fortalecerá los vínculos de amistad
ue unen a nuestros dos países y respectivos pueblos desde hace tanto
empo

6 al 30 de enero de 2026

Orga n zac ón2

I

bierno de la Repúbl¡ca de China (Taiwán)

Lugar de hospedaje

5
Lugar (ciudad/país) ública de China (Taiwán)

- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

Nombres y Apellidos

cargo de la organización

Dra. Adr¡ana Amarilla Vallejos

1.294 .298

3 rgo

3 - COSTOS

Directora General de Relaciones Internaciona¡es

Entidad/ Dependencia donde
presta servicios ( Dirección / I\4in¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social
Departamento

Fecha de salida y Fecha de retorno lidat 2410112026 - retorno: 210212026

3 Costo de Pasaje cargo de la organización

de Viático cargo de la organización

1

5

6

4

Costo total del viaje

4- PERTINENCIA

A cargo de la organización

Costo de refuerzo de viático

1

2

F
3

Correspondencia entre el objetivo
el evento y las funciones
esempeñadas por el solicitante

Carácter de la participación (p. ej.:
expositor)

Resolución que autor¡za el viaje

Corresponde mi participación como Directora General de Relaciones
Internac¡onales del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social

5-INFORMACION COMPLEMENTARIA

adjunta el prog rama de actividades del evento.

Func¡onaria de cargo super¡or - part¡c¡pante

En tramite

Bntos
Luis

Jtjr

6

1

2 Cédula de identidad civ¡l N"

I

Se
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Ptlblico y Bienestor Sociol

Resolución S.G. N" NG '

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ'ICIONARIO A PARTICIPAR DE LA SEGUNDA
REUNIóN REGIoNAL DE LA ALIANZA poR LA ATEilcIón pnrulrun (A4pHc), A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE RIO DE JAÍ{EIRO, BRASIL.

Asunción, y'3 de enero de 2026

VISTO:

La nota PRY/4/08 (9897-25), registrada como expediente SIMESE N" 247.43412025, Wr
la cual la Organización Panamericana de la Salud (OPS), comunica que la Alianza por la ApS
(A4PHC), en colaboración con el Ministerio de Salud de Brasil, invita a participar de la Segunda
Reunión Regional de la Alianza por la Atenc¡ón Primaria (A4PHC), a llevarse a cabo del
26 al 28 de enero de 2025, en la ciudad de Rio de Janeiro, Brasil; y

CONSIDERANDO:

QUC IA LEY NO 7.27812024, "QUE REGULA LA ORGANiZACIÓN ADI4INISTRATIVA DEL
ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atribuciones de los min¡stros, sin peduicio de las
competencias establecidas en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras disposiciones legales, establece: inciso c) Ejercer las atribuciones
que le sean asignadas a las máximas autoridades ¡nst¡tuc¡onales, en materia de adm¡n¡stración
financiera, organización administrativa, suministro y contratac¡ones públicas, régimen de la
función pública y en otras d¡sposiciones especiales.

Que durante el encuentro, se analizarán los avances alcanzados y se def¡nirán los
próximos pasos de Ia acción colectiva. La reunión será una plataforma estratégica para el
intercambio, el aprendizaje y la coordinación entre los fvlinisterios de Salud, socios tecnicos y
entidades financieras, con el objetivo común de acelerar la transformac¡ón de los s¡stemas de
salud centrados en la APS.

Que por providencia de la Dirección General de Gabinete, se comunica la designación
del Dr. Miquéias Abreu de lYoraes, Director de Atención Primaria de la Salud - APS, en reemplazo
del Dr. Saúl Recalde Ortiz, Vicem¡nistro de Atención Integral a la Salud y B¡enestar Soc¡al.

Que la part¡cipación en forma presencial del nombrado funcionario es ind¡spensable,
debido a que es Director de Atención Primaria de la Salud - APS, y cuenta con el perfil ¡dónm
para participar de la mencionada reun¡ón.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos inherentes
a la paltic¡pac¡ón del funcionario serán financiados por la Organización Panamericana de la Salud
(oPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Articulo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Artículo 19, dispone que compete al
M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y en su
Artículo 20, establece las funciones específicas del lvlin¡stro de Salud Pública y Bienestar Social,
en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como Ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y f¡nancieros, y en el numeral 7) le asigna
la func¡ón de d¡ctar resoluc¡ones que regulen la act¡vidad de los d¡versos programas y
reglamente su organ¡zación y determine sus funciones.
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Solud Públicu y Bienestar Socisl

Resolución S.G. N"

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUÍ{CIONARIO A PARTICIPAR DE LA SEGUNDA
REUI{IóN REGIONAL DE LA ALIANZA POR LA ATENCIóI PN¡UANN (A4PHC), A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE RIO DE JANEIRO, BRASIL,

Asunción, de enero de 2026

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autorizar al Dr. Miquéias Abreu de Moraes, con C.LC. N" 2.195,561,
Director de Atención Pr¡mar¡a de la Salud - APS, a participar de la Segunda
Reunión Regional de la Al¡anza por la Atenc¡ón Pr¡mar¡a (A4PHC), a

llevarse a cabo del 26 al 28 de enero de 2026, en la ciudad de Rio de Janeiro,
Bras¡1.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

N WASILCHUK

/( /lbnr
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ANEXO DEL DECRETO N' 8360/2022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES At EXTERIOR

1. DATOS DEL EVENTO

1. Denominación SEGUNDA REUNIÓN REGIONAL DE LA
ALIANZA POR U ATENCIÓN PRIMARIA
(A4PHC)

2. Orga n¡zación Organizac¡ón Panamericana de la Salud (OPS),

la Alianza por la APS (A4PHC), en colaboración
con el M¡nister¡o de Salud de Brasil.

3. Objetivo Durante el encuentro, se analizarán los avances
alcanzados y se definirán los próximos pasos de
la acción colectiva. La reunión será una
plataforma estratégica para el intercambio, el
aprendizaje y la coordinación entre los

Minister¡os de Salud, socios técnicos y

ent¡dades f¡nancieras, con el objetivo común
de acelerar la transformac¡ón de los s¡stemas
de salud centrados en la APS.

4. Fecha de realización

5. Lugar (ciudad/país) Rio de Ja neiro, Brasil

6. Lugar de hospedaje A cargo de la organ¡zación

2- DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Dr. Miquéias Abreu de Moraes

2. Cédula de identidad civil N" 2.195.551

3. Car8o D¡rector de Atención Primaria de la Salud -

APS

4. Entidad / Dependencia donde presta

serv¡c¡os (Direcc¡ón / Departamento)
[Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

3- COsTOs

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
Salida 25 I 071 2026 - Retorno: 29 I 01./2026

A cargo de la organ¡zación

3. Costo de viático A cargo de la organizac¡ón

4. Costo de refuerzo de viát¡co N/A

5. Costo total del v¡aje A cargo de la organ¡zac¡ón

4- PERTINENCIA

1. Correspondencia entre el objet¡vo del

evento y las func¡ones desempeñadas
por el solicitante

Corresponde m¡ partic¡pación en mi carácter
de Director de Atención Pr¡maria de la Salud -

APS del MSPyBS

2. carácter de la participación (p. ej:

expositor)
Part¡cipante

3. Resoluc¡ón que autoriza el v¡aje

5- INFORMACION COMPI"EMENTARIA

1. Adjuntar el programa de act¡vidades

del evento.

26 al 28 de enero de 2026

2. Costo de pasaje

En tram¡te
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Potler Ejeculit'o
Minisler¡o de Solud Ptihlica y Bienelilfir Socitl

Re¡olución S.G. N' q§¿-

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
rÉcNrco soBRE LA cARGA DE ENFERMEDAD y LA EvALUcróN DEr rupAcio
DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIóN CONTRA LA INFLUENZA, CON LA
PRESENTACIóN DE I.A HERRA]¡IIENTA DE IMPACTO FASE II, A LLEVARSE A
CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

La nota PRY/8/08 (9870-25), reg¡srrada como SIMESE N" Z3gB44l2O2S, por ta cual
la organización Panamericana de la salud (opS), invita a partic¡par del laller Técnico
sobre la Carga de Enfermedad y la Evaluación del Impacto de los programas
de vacunación contra ra rnfluenza, con ra presentación de la Herramiánta de
Impacto Fase If, a llevarse a cabo entre los días 2g a¡ 30 de enero de 2026, en la
ciudad de Bras¡l¡a, Bras¡l; y

CONSIDERANDO:

QUC IA LCY NO 7.27812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DEL ESTADo", en su Artículo 32 - Deberes y atr¡buc¡ones de los m¡n¡stros, s¡n perju¡cio de
las competenc¡as establec¡das en la constituc¡ón, en sus respectivas leyes órgánicas y
reglamentac¡ones, y en otras disposiciones regares, estabrece: inciso c) Ejércer ras
atribuciones que_ le sean asignadas a las máximas autoridades institucionalei, en materia
de. administración financ¡era, organización adm¡n¡strat¡va, sum¡nistro y contratac¡ones
públicas, rá3imen de la función pública y en otras disposiciones especiales.

Que el taller brindará a ros paÍses participantes ra oportun¡dad de presentar sus
avances en estimaciones de la carga en salud y las acc¡ones que se han desarrollado o se
planean desarrollar en mater¡a de comunicación de r¡esgo, con base en ros resurtados
tanto de las estimaciones de la carga asoc¡ada a la influenza como del impacto de la
vacunación ant¡gr¡pal.

Que por nota MSPyBS/DGVS No 165U2025, se designó a la Lic. Elena patricia
Penayo. Acosta, Epidemióloga del programa de v¡gilancias Eipeciales y centinela de la
Dirección General de Vigilancia de la salud (DGVS), para participar del taller técn¡co.

Que la partic¡pación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
¡ndispensable, debido .a que es Epidemióloga del programa de vigilancias Espec¡ales y
Cent¡nela de la Dirección General de V¡gilanc¡a de la Salud (DGVS).

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ind¡ca que los gastos
¡nherentes a la part¡cipac¡ón de la funcionaria serán finané¡ados por ti organiiación
Panamericana de la Salud (OpS).

Asunción, 2r¿ de d¡c¡embre de 2025.-

VISTO:

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. Z4Z de la Const¡tución de la
República del Paraguay , el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
Min¡stro de Salud Públ ica y B¡enestar Social ejercer Ia administración de la Insti tucron; y
en su Art. 20, establece las func¡ones específicas del M¡n¡stro de Salud pública B¡enestar
Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistrac¡ón general de la Instit
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financie en
numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la acti

rversos programas y serv¡cios, reglamente su organización y determine sus f to *
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Salu Pública y Bienesls¡ Social

Resolución S.G. ¡v'SA ¿-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco soBRE I.A CARGA DE ENFERMEDAD Y LA EVALUCIóN DEL IMPACTO
DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIóN CONTRA LA INFLUENZA, CON I-A
PRESENTACIóN DE LA HERRAMIENTA DE IMPACTO FASE II, A LLEVARSE A
CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL,

Asunción, 2-Z de d¡c¡embre de 2025.-

POR TANTO; en elercrcio de sus atribuciones legales,

Iá MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autor¡zar a la L¡c. Elena Patricia Penayo Acosta, con C.LC N.
4.467.138, Epidemióloga del Programa de Vigilanc¡as Especiales y Centinela
de la Dirección ceneral de Vig¡lancia de la Salud (DGVS), a part¡cipar del
Taller Técnico sobre la Carga de Enfe¡medad y la Evatuación det
fmpacto de los Programas de Vacunación contrd b fnfluenza, con
la Pre*ntación de la Herramienta de fmpacto Fase ff, a llevarse a
cabo entre los días 28 al 30 de enero de 2026, en la ciudad de Brasilia,
Brasil.

Artículo 20, Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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TERES N WASILCHUK
MINISTRA
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l- Datos del Evento

acton

lon

bjetivo

2- Datos de la persona autorizada

Cargo

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)

Cálculo del número de vacunaciones necesarias para prevenir un evento

iado a la intluenza
* Escribir un informe con los resultados de las estimaciones de carga e impacto

ue permita fundamentar y abogar por que dichos resultados sean tenidos en

uenta en la enda de liticas públicas

lena Patricia Penayo Acosta

.467.138

pidemióloga del Programa de Vigilancias Especiales y Centinela

irección General de Vigilancia de la Salud

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

Taller técnico sobre la carga de enfermedad y la evaluación del impacto de los
gramas de vacunación contra la influenza. con la presentación de la

erramienta de impacto Fase II
OPS/OMS

isar los avances en las estimaciones de Ia carga en salud por los virus de la

+ Número de casos atendidos medicamente asociados a los virus de la influenza;
x Número de hospitalizaciones asociadas a los vi¡us de la influenza; y
+ Número de muertes asociadas a los virus de la influenza.
* Compartir la experiencia de uso del modelo de la Fase I y los resultados de las

estimaciones de impacto por país.
+ Probar las mejoras del modelo y herramienta para estimar el impacto de la

vacunación antigripal (Fase lI) en términos de:
* Cálculo del número de eventos asociados a influenza evitados debido a la

vacunación antigripal;
* Cálculo de la fracción de eventos asociados a la influenza que se previene al

vacunar a la población: y

I

3-Costos

echa de salida y Fecha de retomo SALIDA: 21/0112026

Costo de Pasaje

4- Pertinencia

RNO: 3 l/0 I12026

CARCO DE LA ORGANIZACION

CARGO DE LA ORCANIZACION

CARGO DE LA ORGANTZACION

CARGO DE LA ORGANIZACION

icipación en el mencionado evento como integrante del equipo que lidera la

igilancia Centinela de Virus respiratorios en el País

aa
l:,r

Ct

l

2

4 128 al 30 de enero. año 2026

Brasilia. BrasilLugar (ciudad/país)

echa de realización

5

6
A CARGO DE LA ORGANIZACIugar de hospedaje

1
Cédula de identidad civil N"

ombres y Apellidos

)

4

4 Costo de Viático

J

6

I

Costo de refuerzo de viático

Conespondencia entre

to y las nctones

o total del viaje

Isolic

I objetivo del

empeñadas por

M¡ (p. ej.:I
2

_v la.le

5-ln a
de

el a de actividades del evento.: Se adjunta
c0

§

C'

e n términos de:

l

I
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Poder Ejecutivtt
Ministerio de Salud Púhlica y Bieneslur Social

Resolución S.G, N"_]1L

La nota PRY/8/08 (9870-25), registrada como SIMESE N" 23984412025, por la cual
la Organización Panamer¡cana de la Salud (OPS), ¡nvita a participar del Taller Técnia
sobre la Carga de Enfermedad y la Evaluación del Impacto de los Programas de
Vacunación contra la fnfluenza, con la Presentación de la Heffamienta de
Impacto Fase It a llevarse a cabo entre los días 28 al 30 de enero de 2026, en la

ciudad de Bras¡lia, Bras¡l; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N" 7.27812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO", en su Artículo 32 - Deberes y atr¡buciones de los m¡n¡stros, sin perjuic¡o de
las competencias establecidas en la Const¡tución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentac¡ones, y en otras dispos¡ciones legales, establece: inc¡so c) Ejercer las
atr¡buciones que le sean asignadas a las máximas autoridades institucionales, en materia
de administración financiera, organizac¡ón adm¡n¡strativa, sum¡n¡stro y contratac¡ones
públ¡cas, régimen de la función pública y en otras disposiciones especiales.

Que el taller brindará a los países partic¡pantes la oportunidad de presentar sus
avances en est¡maciones de la carga en salud y las acciones que se han desarrollado o se
planean desarrollar en materia de comunicac¡ón de riesgo, con base en los resultados
tanto de las est¡maciones de la carga asoc¡ada a la ¡nfluenza como del ¡mpacto de la

vacunación ant¡gripal.

Que por nota MSPyBS/DGVS N" 1651/2025, se designó a la Dra. Kat¡a Lorena
Peralta González, Coordinadora del Programa de V¡g¡lancias Especiales y Centinela de la
Dirección General de Vigilancia de la Salud (DGVS), para part¡cipar del taller técn¡co.

Que la participación en forma presencial de la nombrada funcionaria es
indispensable, debido a que es Coordinadora del Programa de V¡gilanc¡as Especiales y
Centinela de la Dirección General de Vig¡lanc¡a de la Salud (DGVS).

Que se adjuntan los antecedentes de la inv¡tación, y se ¡nd¡ca que los gastos
inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por la Organización
Panamericana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Const¡tuc¡ón de la

República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete al
I'l¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡nistrac¡ón de la Institución; y
en su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y B

"5",7,i,.-,t-,""i" ¿" f" ¿;f1f"r. €)[^b"J 1¿tb4 - tt]?o"
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Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institucióttl
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y fin
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la

diversos programas y serv¡cios, reglamente su organización y determ¡ne s

f

t'|)son E te ¡4t@ tt@ c@rdt@ y etau¡a tas pottÉas piblos de s¿ttld, coh et p¡oúeto de 1dr¿ttt2¿r t¿ @beftL.¿ y et {Le pa¡¿ tdta l¿ Dabkcdt ú
lbrña eaon¿tta, .@ üh4@ t¡tqdl, tÉlue/a. uñ¡r¿da e$d ble, @tabúalt@ | patrÉtpa¡t@

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco soBRE LA CARGA DE ENFERMEDAD Y tA EVALUCIóN DEL IMPACTO
DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIóN CONTRA LA INFLUENZA, CON I.A
PRESENTACIóN DE LA HERRAMIENTA DE IMPACTO FASE II, A LLEVARSE A
CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL,

Asunción,22 de diciembre de 2025.-

VISTO:
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Poder Ejeculivo
Minis¡e¡io de Salud Pública y Bieneslar Sociol

Resolución S.G. N" q3l -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNrco soBRE LA CARGA DE ENFERMEDAD y LA EvALucIóN DEL rMPAcro
DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIóN CONTRA LA INFLUENZA, CON I-A
PRESENTACIóN DE LA HERRAMIENTA DE IMPACTO FASE II, A LLEVARSE A
CABO EN LA CIUDAD DE BRASILIA, BRASIL.

Asunción, z¿ de diciembre de 2025.-

Artículo 10, Autorizar a la Dra. Katia Lorena Peralta González, con C.I.C No

1.766.650, Coordinadora del Programa de Vigilanc¡as Especiales y Cent¡nela
de la Dirección General de V¡g¡lancia de la Salud (DGVS), a partic¡par del

Taller Técnico sobre la Carga de Enfermedad y la Evaluación del
Impacto de los Programas de Vacunación contra la Influenza, con
la Presentación de la Herramienta de Impacto Fase II, a llevarse a
cabo entre los días 28 al 30 de enero de 2026, en la ciudad de Brasilia,

Brasil.

Aftículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

RÍATERES nÁn wlsrlcxux
MINISTRA

st¡4EsE N" 239844/202s
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POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:



l- Datos del EYento

I Denominación
Taller técnico sobre la carga de enfermedad y la evaluación del impacto de los
programas de vacunación contra la influenza, con la presentación de la
herramienta de impacto Fase ll

2 O rgan izac ión OPS/OMS

J

Objetivo

Fecha de realiz¿ción Del 28 al 30 de enero. año 2026

-5
Lugar (ciudad/pais) Brasilia, Brasil

2- Datos de la persona autorizada

l
Nombres y Apellidos Katia Lorena Peralta Conález

')
Cédula de identidad civil N

Coordinadora del Programa de Vigilancias Especiales y Centine¡a

1.',166.650

Cargo

Dirección General de Vigilancia de la Salud4
EntidadT Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Depañamento)

3-Costos

SALIDA:27101/2026

RETORNO: 3l/0112026

I Fecha de salida y Fecha de retomo

A CARCO DE LA ORGANIZACIONCosto de Pasaje

A CARCO DE LA ORGANIZACION{ Costo de Viático

5 Costo de refuerzo de viático

A CARGO DE LA ORGANIZACION6 Costo total del viaje

4- Pcrtinencia

I

f
ia el objetivo del

nci esempeñadas por

Participación en el mencionado evento como Coordin

la Vigilancia Centinela de Virus resp

uipo que lidera
iratorios ent'

ión (p. ej.:de

v
ln

¡0Ir?0ArtdDrG
Dtr$d'r¡untar el programa de actividades del evento.: Se adjunta

.§
n0

\'lv
Ge¡cral

taria

el viaje

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

Escribir un informe con los resultados de las estimaciones de carga e impacto
ue permita fundamentar y abogar por que dichos resultados soan tenidos en

en la de liticas úblicas.

CARGO DE LA ORGANIZACI N

CARGO DE LA ORGANIZACION

I o 
]Lugar 

de hospe¿aje

l

,. ,r S*
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Podet Ejeculha
Ministerio de Sdud Pública -y Bienestat Sociol

Resolución S.G. N" q¿O -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER

ricnño soBRE tA cARGA DE ENFERMEDAD Y LA EvALUcróN DEL rMPAcro
DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIóN CONTRA Iá INFLUENZA, CON I-A

PRESENTACIóN DE LA HERRAMIENTA DE IMPACTO FASE II, A LLEVARSE A

CABO EN Tá CIUDAD DE BRASILIA BRASIL.

Asunción, ZZ de d¡ciembre de 2025.-

funcionario es
Enfermedades

Que la partic¡pación en forma presencial del nombrado

indispeniable, debido a que es Director del Programa Nacional de

inmünoprevenibles y Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI)'

Que se adjuntan los antecedentes de la inv¡tación, y se indica que los gastos

¡nnerenÉl u-lu 
-áárti.ipu.i¿n 

del funcionario serán financiados por la organización

Panamer¡cana de la Salud (OPS).

Que en concordancia con lo Preceptuado en el pJl...242 de la Constitución de la

República del ParaguaY, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, d¡spone que comPete al

Ministro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la ad ministración de la Instituc¡ón; Y

en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública Y Bienestar

Social, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistración ge

Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que

diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y

Página 1 de 2

neral de la Instituc¡ón como
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VISTO:

LanotaPRY/8/08(9870-25),registradacomoSIMESENoZ39S44I2O2S,porlacual
la Organización Panameritana ¿e ia SáluA (OPS), ¡nvita a participar del Taller

ilrZ- tiiirg, de Enfermedad y la Evatuación det rñpacto de los programas de-iiinirin'""rtra b rnf,uenza, con la presentación de la Her¡amienta de

trrrpi.t" Fase II, a llevarse a cabo entre los días 28 al 30 de enero de 2026' en la

ciudad de Brasil¡a, Brasil; Y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N" 7,27812024, "QUE REGULA LA oRGANIZACIóN ADMINISTRATIVA

Ofl fSfIóO;, en su artículo ¡2 - OebLres y atr¡buciones de los ministros, sin peúuicio de

lur-co.p"t"náiu, establec¡das en la Constltución, en sus respectivas leyes orgánicas y

reglamentac¡ones, y en legales, establece: inc¡so c) Ejercer las

atibuciones que ie sean imas autoridades inst¡tuc¡onales, en materia

de administráción finan administrativa, sumin¡stro y contrataciones

pilutiias, reg¡men de la función pública y en otras dispos¡ciones especiales'

Que el taller brindará a los países participantes la oportun¡dad de presentar sus

uuan."r-"n est¡mac¡ones de la cargj en salud y las acciones que se han desarrollado o se

plun"in a"turrollar en materia dé comunicación de r¡esgo, con base en los resultados

ir"t" á lás est¡maciones de la carga asociada a la ¡nfluenza como del ¡mpacto de la

vacunación antigriPal.

Que por nota MSPyBS/DGVS No 165U2025, se designó al Lic Hugo Luls Cousirat

Sanabria', Director del Programa Nacional de Enfermedades Inmunoprevenibles y

P;"q;";; Ampliado de Inmunizaciones (PAI), para participar del taller técnico'
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco SOBRE I-A CARGA DE ENFERMEDAD Y LA EVALUCIóN DEL IMPACTO
DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIóN CONTRA LA INFLUENZA, CON LA
PRESENTACIóN DE LA HERRAMIENTA DE IMPACTO FASE II, A LLEVARSE A
CABO EN I-A CIUDAD DE BRASILH, BRASIL.

Asunción, ?2 de diciembre de 2025.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 20. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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Poder Ejeculivo
Minislerio de Sslutl Pública y Eieneslot Sociul

Resolución S,G. N'c\¿O -

Artículo 10. Autorizar al L¡c, Hugo Lu¡s Cous¡rat Sanabria, con C.I.C No 4.660.660,
Director del Programa Nacional de Enfermedades Inmunoprevenibles y
Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI), a part¡c¡par del Taller
Técnico sobre la Carga de Enfermedad y la Evaluación del Impacto
de los Programas de Vacunación contra la fnfluenza, con la
Presentación de la Herramienta de lñpacto Fa* fi, a llevarse a

cabo entre los días 28 al 30 de enero de 2026, en la ciudad de Brasilia,
Bras¡1.
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Podet Eiec ir\t
Mini§re o úe Solu¡l Ptibllco y Biencstur Sodttl

Rctolución 5.6. ¡v' q¿q -

POR LA CUAL SE AUTORTZA A FUNCTONARIO A PARTICIPAR OE LA SEGUNDA

REUÍ{IóN REGIOI{AL DE LA ALIANZA POR tA ATEÍ{C¡óN PRTMARIA (A4PHC),

A LLEVARSE A CABO EN I¡ CTUDAD DE RIO DE JANEIRO, AR.ASIL.

Asunción,2¿ de drcrembre de 2025.'

VISTO:

Que en concordanc¡a con 10 PrecePt uado en el Art. 242 de la Comt¡tución de la

Repú bl¡ca del Paraguay, el Decreto No 21376/1 998, en su Art. 19, disPone que compete al

Ministro de S,alud Públac¿ y Bbnestar Social eJercer la administración de la lnst¡tución; y

en su Art. 20, establece las funciones específicas delMinistro de Salud Pública y B¡enestar

socral, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistr¿ción general de la Institucióñ como

ordenador de Gastos Y resPonsable de los recursos humanos , físicos y financ en el

numeral 7) le as¡gna la función de dictar resoluciones que regulen la

diversos programas y servic¡os, regla mente su organ¡zación y determine í§

La nota PRY/4/08 (9897-25), fegistrada como SIMESE No 24743412025, por la cual

la Organ¡zación Pánamericana de la Salud (OPS), comunica que la Alianza por la APS

(A4PllC), en colaboración con el Min¡ster¡o de Salud de Bras¡|, lnvita a participar de la

i"grnái Reun¡ón Rcgional dG l. Al¡anz. por la Atcnclón Pr¡mar¡t (A4PHC), a

llevirse a cabo entre loidías 26 al 28 de enero de 2026, en la ciudad de Rio de Janeiro,

Brasil; y

CONSIDERA DOI

Que la Ley No 7.27812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACION ADMINTSTRATIVA

OEL EÍ;DO;, en su Artkulo 32 - Deb€res y atribuciones de los m¡nistros, sin perjuicio de

f.i ólp"t*á¡* establec¡das en la Constitución, en sus respect¡vas leyes orgánic¿s y

r"qr";"ñi;i"Ñ, y 
"n 

ott". dispos¡ciones legales, establece:..-inc¡so c) Ejercer las

,ñ;ñn!.;;i" sean asignadas i tas máximai auroridades institucionales, en materia

¿e aJm¡n¡stráci¿n financierá, organ¡zac¡ón administrativa, suministro y contrataciones

pOUl¡ái, ."g¡r"n ¿e la función públi{¡ y en otras dispos¡ciones e§peciales'

Que durante el encuentro, se analizarán los avances akanzados y se defin¡rán los

oroximoi Dasos de la acckJn comiva. La reunión será una plataforma estratq¡¡ca para el

i;;;;É;;l ipráno¡zaie y la coord¡nación entre los M¡n¡sterios de salud' socios

t¿*oái v árt¡¿r¿"t finanáieras, co; el objetivo común de acelerar la transformación de

los sistemas de Salud centrados en la APs.

oue oor nota VAISYBS No 2$12025, se <hsrgnó al Dr' saúl Recalde ortiz'

v,.".¡iriá ?-" Áü*¡¿n irit"gr"r a la satr¡ y Bienestar sociat, para paft¡cipaf de la

reun¡ón reg¡onal.

Que la partkiPación en forma pr€sencial. , af . no1{a!o funcionario es

¡n¿¡speniáup, ¿e6¡ao á qr" 
"t 

v¡cemin¡stro de Atención Integral a la Salud v Bienestar

Social.

Que se adiuntan los antecedentes de la invitac¡ón, y se iñd¡ca que los gastos

¡nnerenii- . 
-r" -ááttt¡pa.i¿n 

oei-i,nc¡onu'io serán financiados por la orqon¡zación

Panamerx5na de la Salud (OPs).

t
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Re¡olución S.G. N"q¿q -

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUI{CIONARTO A PARTICIPAR DE LA SEGUNDA
REUNTóN REG¡ONAI DE LA AL¡ANZA PIOR LA AÍENCTóN PRIMARIA (A4PTTC),
A LLEVARSE A CABO EN I¡ CIUDAD DE RTO DE JANEIROI BRASIL'

Asunción, Z¿ de dlciemke de 2025.-

POR TANTO, en eiercic¡o de sus atr¡buciones legales,

1A iIINISTRA DE SALUD ÚTI¡CA Y EIE ESTAN SOC¡AL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al Dr. Saúl Rec¿lde O¡tiz, con C.l.C No 3.791.210, Viceministro
de Atención lntegral a la salud y B¡enestar Social, a participar de la

segunda Reuñ¡óñ Reg¡onal dc la Alianza por la Atenckin Pr¡maria
(A4PHC), a llevarse a cabo entre los días 26 al 28 de enero de 2026, en la
ciudad de R¡o de laneiro, Brasil.

Art¡culo 20. comun¡car a quienes corresponda y cumpl¡do, archivar,

MINISTRA

5¡rESE ¡. ¿a7.ral202t

moclpgt
P&ir¿ 2 d€ 2
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ANEXO DEr oECRETO N.8360/2022

INFORME E,IECUTIVO DE REATIZACION OE VIAJES AT EXfERIOR

1. OATOS DÉL EVENfO

Organi:ac¡ón Panamer¡cana de la Salud (OPS),

l¡ Al¡anra por la APS (A4PHC), en colaboración
con elM¡n¡sterio de Salud de Srasil.

3, Objel ivo Durante eleñcuentro, se analizarán los avence§

alcan¿ados y se defin¡rán los próx¡mos pasos de
la acc¡ón colectiva. La reunión será una
plátaforma estraté8icá pera el ¡ntercambio, el
aprend¡¿aje y la coordinación entre los

M¡nisterios de Salud, socios técnicos y

eñtidades financleras, con el objetivo común
de acelerár la transformación de los sistemas

de salud centrados en la APS.

4. Fecha de reali¡ac¡ón
26 al 28 de enero de 2026

2. DATOS D€ IA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Dr. Saúl iecalde Ort¡¿

2. Cédula de identid¡d c¡v¡l N'

3. Cargo

4. Ent¡dad / Oependenc¡a donde presta Min¡sler¡o de Salud Pública y Biene§tar Social

servlcios (Di rección / Oepartamento)

3. COSTOS

1. Fecha de sallda y

fecha de retorno
Salida: 251O7/2026 - Reiorno: 29l01/20 26

2. Costo de pasaie A cargo de l¡ organ¡¿ación

4. costo de reluer2o de viático N/A

5. Co5to totaldel v¡aie A cargo de la organl¡ación

4. PERTINENCIA

3. Reso ución que autori¡a elviaje

5. INFOR

Corresponde miparticipación en m¡ ca rácter

de Viceministro de Atención lnteSral a la Salud

Bienestar Social del MS s

¡ l.uls Al

Correspondencia enlre el objetivo del

evento y las funciones desempeñada5
1

por el 5ol¡citante
Part¡cipante

ex sitor)
2. carácter de la participaclón (p. ei:

En tramite

ENTARIAco

de actividades

f'
fldiuntlr el proSra

árn ü,+ , .

3.791.210

V¡cem¡n¡stro de Atención lntegral a la Salud y

Bienestar Social

A cargo de la or8an¡¡ación3. Costo de viát¡co

1. Denominec¡ón SEGUNDA REUNIÓN REGIONAL DE LA

ALIANZA POR LA ATENCIÓN PAI¡¡/uIII
(a4PHC)

Rio de Janeiro, Erasil5. tugar (ciudad/pais)

5. l-ugar de hospedaje

t

rto Bnto

2. Organi¡ac¡ón

A cargo de la organización


